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 9582 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2007, del Departamento 
de Recursos Humanos y Administración Económica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que 
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-
administrativo n.º 433/2006, procedimiento abreviado, 
interpuesto ante el Juzgado Central de lo Contencioso 
Administrativo n.º 8, de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo número 8 
de Madrid ha sido interpuesto por Ascensión Rodríguez López un recurso 
contencioso-administrativo contra la Resolución de 28 de junio de 2006 
(BOE de 14 de julio de 2006) de la Presidencia de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se convoca concurso 2006 A 03 para 
la provisión de puestos de trabajo.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a 
aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos 
de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el manteni-
miento de la misma, para que si así lo desean, en defensa de sus derechos, 
puedan comparecer y personarse en los autos en el referido Juzgado en el 
plazo de los nueve días siguientes al de publicación de la presente Reso-
lución.

Madrid, 24 de abril de 2007.–La Directora del Departamento de Recur-
sos Humanos y Administración Económica de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, Sara Ugarte Alonso-Vega. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 9583 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2007, de la Secretaría 

General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración entre el Ministerio del Interior y la Junta de 
Extremadura para la coordinación de actividades en 
materia de prevención de riesgos laborales.

Habiéndose suscrito con fecha 25 de abril de 2007, el Convenio de 
Colaboración entre la Junta de Extremadura y el Ministerio del Interior 
(Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil) para la coordina-
ción de actividades en materia de prevención de riesgos laborales, pro-
cede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho Convenio, 
que figura como Anexo a esta Resolución.

Madrid, 27 de abril de 2007.–La Secretaria General Técnica del Minis-
terio del Interior, M.ª Ángeles González García.

ANEXO 

Convenio de colaboración entre la Junta de Extremadura (Conse-
jería de Economía y Trabajo) y el Ministerio del Interior (Guardia 
Civil) para la coordinación de actividades en materia de preven-

ción de riesgos laborales

En Madrid a 25 de abril de 2007.

Ante la lacra social que suponen los daños profesionales derivados del 
trabajo, con la pérdida de vidas humanas, invalideces y otras lesiones 
menores, los poderes públicos no pueden ni deben hacer dejación de sus 
obligaciones que a tal efecto establece la propia Constitución Española 
que en su Art. 40.2 recoge el mandato por el que encomienda a los poderes 
públicos, como uno de los principios rectores de política social y econó-
mica, velar por la seguridad e higiene en el trabajo.

Por todo ello desde la Junta de Extremadura, recogiendo el sentir del 
mandato constitucional, considera que una buena medida es la de unir 
actuaciones y esfuerzos entre las distintas administraciones, encamina-
das a la detección de irregularidades en los centros de trabajo y que afec-
ten directamente a los trabajadores.

Como quiera que la Guardia Civil, con su experiencia y dedicación, 
tiene cobertura en prácticamente todo el territorio geográfico de Extre-
madura, se considera básica su colaboración para que, uniendo esfuerzos 
y actuaciones, sea un elemento fundamental para detectar por parte de 
sus miembros, situaciones de alto riesgo para los trabajadores, sobre todo 
en el medio rural, que puestas en conocimiento de la autoridad laboral 
puedan ser corregidas.

El presente Convenio se ampara en lo dispuesto en el artículo 6, apar-
tado 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en el que se establece que «Cuando los convenios se limiten a establecer 
pautas de orientación política sobre la actuación de cada Administración 
en una cuestión de interés común o a fijar el marco general y la metodo-
logía para el desarrollo de la colaboración en un área de interrelación 
competencial o en un asunto de mutuo interés se denominarán Protoco-
los Generales».

Por lo expuesto, y de conformidad, ambas partes consideran que 
deben establecerse las bases de esta colaboración, por lo que procede la 
firma del siguiente Convenio de colaboración.

REUNIDOS

De una parte, don Alfredo Pérez Rubalcaba, Ministro del Interior, nom-
brado por Real Decreto 463/2006, de 10 de abril, con competencia para la 
firma de convenios de colaboración con entidades públicas según lo dis-
puesto en el artículo 4.1 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, así como en el 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organi-
zación y Funcionamiento de la Administración General del Estado, y en la 
Disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

De otra, don Manuel Amigo Mateos, Consejero de Economía y Trabajo 
de la Junta de Extremadura, en representación de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de esta Comuni-
dad Autónoma, nombrado por Decreto del Presidente 18/2003, de 27 de 
junio.

EXPONEN

Primero.–La Junta de Extremadura tiene como finalidad de su política 
de prevención de riesgos laborales, la mejora de las condiciones de tra-
bajo en las empresas de Extremadura con el fin de lograr una calidad en 
el empleo, recogiendo el sentir del Plan de Empleo e Industria 2004-2007, 
y del IV Plan de Actuación para la prevención de riesgos laborales. De 
esta forma se pretende reducir las cifras de los daños profesionales decla-
rados en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo.–Siendo conscientes que la solución al problema de la sinies-
tralidad es poner en práctica, por parte de los empresarios, las medidas 
preventivas adecuadas para el control de los riesgos, es cierto que en este 
tema están implicados, tanto las administraciones públicas, como los 
agentes económicos y sociales, además de la sociedad en su conjunto. 
Por lo que habrá que aunar esfuerzos y lograr una coordinación entre las 
distintas administraciones al considerar que una de las formas de reducir 
y controlar la siniestralidad laboral es la de poder detectar las situaciones 
de riesgo para poder corregirlas y evitar que se traduzcan en daños para 
los trabajadores.

En concordancia con todo ello, se fijan las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.–El presente Convenio tiene por objeto establecer el marco 
de colaboración entre la Consejería de Economía y Trabajo y la Guardia 
Civil, a través de sus Unidades en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, para facilitar el intercambio de información en aquellos casos en 
que se consideren o detecten situaciones de riesgo grave e inminente para 
los trabajadores.

Segunda.–Para llevar a cabo la práctica de este Convenio, la Guardia 
Civil se compromete a que dentro de sus actuaciones, cuando observe en 
algún centro de trabajo, principalmente obras de construcción, que se 
están vulnerando de manera notoria y ostensible, normas sobre preven-
ción de riesgos laborales que constituyan infracciones graves o muy gra-
ves según lo dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente, lo pondrán 
inmediatamente en conocimiento de la autoridad laboral.

Tercera.–En reciprocidad, el resultado de la actuación de la adminis-
tración laboral, se pondrá en conocimiento de la Guardia Civil.

Cuarta.–Con la finalidad de que las situaciones detectadas por la Guar-
dia Civil sean lo más eficaz posibles y la comunicación a la autoridad 
laboral sea clara y concreta sobre los riesgos graves detectados, la Conse-
jería de Economía y Trabajo se compromete a formar a los guardias civi-
les afectados, en materia de Prevención de Riesgos Laborales, progra-
mándose los cursos que sean necesarios y que de común acuerdo se 
establezcan.

Quinta.–De igual forma la Consejería de Economía y Trabajo se com-
promete a facilitar a la Guardia Civil, dentro del ámbito geográfico de 
Extremadura, los equipos informáticos precisos así como máquinas foto-
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gráficas para las Unidades que en una addenda aparte se estime conve-
niente, todo ello con el fin de que la comunicación a la autoridad laboral 
sea ágil y acompañada de pruebas documentales.

Estos equipos serán entregados en el régimen de cesión que se esta-
blezca en la addenda, con los compromisos pertinentes para que dicho 
material sea reparado y renovado con la periodicidad que se estime con-
veniente.

Sexta.–Anualmente se desarrollará una jornada informativa en la que 
se expondrá el resultado de las actuaciones realizadas.

Séptima.–Se crea una Comisión Técnica que se reunirá periódica-
mente a fin de coordinar y programar las actuaciones.

Dicha Comisión estará integrada por, al menos, dos representantes de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, e igual número de representan-
tes del Ministerio del Interior (Guardia Civil), uno de los cuales, entre 
estos últimos, será de la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Su funcionamiento y composición se regulará de conformidad con lo 
establecido para los órganos colegiados en el Capítulo II del Título II de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava.–El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, que-
dando excluido de la aplicación de la Ley de Contratos, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 3.1.c) del Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, y cualesquiera cuestiones que se susciten 
por la interpretación, aplicación y efectos del mismo y no sean resueltas 
en el seno de la Comisión Mixta, serán de conocimiento y competencia de 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Novena.–El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de 
su firma, conservando su vigencia durante el presente ejercicio presu-
puestario. No obstante, será prorrogado tácitamente por períodos anua-
les naturales, salvo que medie denuncia expresa de alguna de las partes 
con tres meses de antelación a su expiración.

Y para que conste, de conformidad con lo anteriormente expuesto se 
firma el presente Convenio, en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha 
consignado al principio.–Por la Junta de Extremadura, Manuel Amigo 
Mateos.–Por el Ministerio del Interior, Alfredo Pérez Rubalcaba. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 9584 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2007, de la Secretaría 
General de Educación, por la que se publica el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 30 de marzo de 2007, sobre la 
distribución territorial, para el año 2007, de las ayudas 
para bibliotecas escolares aprobada por la Conferencia 
Sectorial de Educación.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 30 de marzo de 2007, ha 
adoptado el Acuerdo por el que se formalizan los criterios de distribución, 
así como la distribución resultante, para el año 2007, de las ayudas para 
bibliotecas escolares aprobados por la Conferencia Sectorial de Educa-
ción.

Para general conocimiento, esta Secretaría General de Educación ha 
resuelto disponer la publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado 
Acuerdo, que se inserta a continuación.

Madrid, 11 de abril de 2007.–El Secretario General de Educación, Ale-
jandro Tiana Ferrer.

ACUERDO POR EL QUE SE FORMALIZAN LOS CRITERIOS DE 
DISTRIBUCIÓN, ASÍ COMO LA DISTRIBUCIÓN RESULTANTE, 
PARA EL AÑO 2007, DE LAS AYUDAS PARA BIBLIOTECAS ESCO-
LARES APROBADOS POR LA CONFERENCIA SECTORIAL DE 

EDUCACIÓN

De conformidad con el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviem-
bre, General Presupuestaria, quedan formalizados, en los términos que 
figuran en el Anexo, los compromisos financieros resultantes del acuerdo 
adoptado en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación, en la 
reunión celebrada el 6 de marzo de 2007, en relación con los criterios de 
distribución territorial, así como a las distribuciones resultantes, del cré-

dito de 9.000.000 euros destinado a la mejora de las bibliotecas escolares 
correspondiente a la aplicación presupuestaria 18.11.324N.453.

ANEXO

En el marco del plan de mejora de las bibliotecas escolares del Ministe-
rio de Educación y Ciencia se incluyen acciones destinadas al apoyo a las 
administraciones educativas para la mejora de las bibliotecas escolares de 
su ámbito de gestión. Estas acciones responden al mandato establecido en 
el artículo 113 de la Ley Orgánica de Educación, que incluye la previsión de 
que las administraciones educativas establezcan un plan específico que 
permita, al menos, completar la dotación de las bibliotecas escolares. De 
acuerdo con todo ello la Memoria económica de la LOE ha recogido las 
correspondientes previsiones de gasto que, en el año 2007, se han reflejado 
en la asignación de cantidades dirigidas específicamente a esta finalidad, en 
unos casos para la gestión directa y en otros a través de su transferencia a 
las Comunidades autónomas.

En los años 2005 y 2006 se distribuyeron entre las comunidades autóno-
mas, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, créditos de 
25.000.000 de euros y de 9.000.000 de euros respectivamente. Junto con la 
financiación que en paralelo deben realizar las diferentes administraciones 
educativas, estas aportaciones deben hacer posible en los próximos años el 
incremento de las dotaciones de los centros educativos, la adecuación de 
sus instalaciones y dotaciones de todo tipo y, en definitiva, la mejor aten-
ción educativa de este recurso imprescindible en todos ellos.

En el año 2007 el Ministerio de Educación y Ciencia aportará la cantidad 
total de 9.000.000 de euros a las consejerías y departamentos de Educación 
de las Comunidades Autónomas, dirigidos también a cubrir gastos asocia-
dos a la mejora de las bibliotecas escolares. Esta aportación, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 18.11.324N.453, está dirigida a proseguir con la 
mejora de este recurso educativo en los centros de Educación primaria.

Los fondos transferidos deberán servir para apoyar las actuaciones de 
las comunidades autónomas en relación con la mejora de las bibliotecas 
escolares y permitir que las diferentes administraciones educativas pongan 
en marcha actuaciones específicas asociadas a dicha mejora. Estas actua-
ciones se centrarán en los aspectos que se enumeran a continuación:

Mejora de las dotaciones de las bibliotecas escolares, actualizándolas y 
adecuándolas a las enseñanzas que se imparten en el centro y a las edades 
de sus alumnos: libros, revistas, documentación en soporte informático y 
recursos de vídeo y audio.

Dotación de bibliotecas de aula.
Dotación de mobiliario y de material informático y multimedia, para 

adecuar los entornos de trabajo y lectura, los medios para el almacena-
miento de las colecciones y los sistemas de búsqueda y acceso a la docu-
mentación a las necesidades que debe cubrir la biblioteca escolar.

Reforma de las instalaciones para adecuarlas mejor al uso de la biblio-
teca, incluyendo las adaptaciones para dotar de conexión a Internet.

Adaptación de las instalaciones de modo que puedan ser utilizadas de 
modo independiente al resto del centro, fuera del horario lectivo.

Mejora de la atención de las bibliotecas escolares.
Programas de formación de profesores sobre gestión documental y 

bibliotecaria y sobre aplicación de la biblioteca escolar al desarrollo del 
currículo.

Una vez determinados los criterios de distribución del crédito, el Minis-
terio de Educación y Ciencia suscribirá un convenio con cada una de las 
comunidades autónomas en el que se establecerán las condiciones para el 
libramiento de las correspondientes cantidades. Entre estas condiciones 
deberán figurar las siguientes:

Los fondos se distribuirán de modo que al menos a los centros públicos 
de Educación primaria dependientes de las administraciones educativas 
que no recibieron la cantidad mínima de entre 500 y 1.500 euros, depen-
diendo de su tamaño, establecida en el acuerdo del año 2006, se les ofrezca 
dicha cantidad mínima destinada a dotaciones de sus bibliotecas. Esta can-
tidad podrá ser incrementada, de acuerdo con los criterios que establezcan 
las comunidades autónomas, que, en todo caso, atenderán a los aspectos 
enumerados. En cada uno de los convenios que se suscriban se adaptarán 
la cantidades y las condiciones a los centros de educación primaria de 
características especiales.

Las comunidades autónomas aportarán al menos una cantidad igual a la 
aportada por el Ministerio de Educación y Ciencia. Esta aportación, que 
tendrá la misma finalidad que la realizada por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, se podrá realizar en el presente ejercicio y a lo largo de los dos 
años posteriores.

Las administraciones, General del Estado y autonómicas, harán pública, 
a través de los correspondientes medios oficiales, la aplicación presupues-
taria destinada a cofinanciar el programa, así como la distribución defini-
tiva del crédito aprobado por cada Comunidad autónoma. Asimismo, las 
actuaciones de convocatoria, publicidad, resolución y notificación de las 
ayudas a los centros derivadas de la aportación del Estado deberán hacer 
constar esta circunstancia. En particular, las publicaciones impresas o elec-


